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OIT UTA CONBÍDERANDO: 
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: FQUE el 21 de junio del2000, sa ha otorgado ante el Notarlo Quinto del cantón Guayaquil, la escritura pública 
de constitución simultánea de la compañía anónima SANFAVEL S.A.; 

a 

QUE la abogada Marta Quintana de Loalza, ha pr coplas de de, dcha escritura; la misma q que reúne tos 
requisitos de Loy; ey] z 10 a 

A 

QUE se ha presentado certificado de alillación a la Cámara de la Pesjuena Industtia del Guayas; 

, QUE el Departamento Jurídico de Compañias, ha emitido Intorime favorable No, 80-G-14-00-3048, de jullo 18 
del 2000, para la aprobación solicitada; 

z n ejercicio de las atr! uciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos, ADM-99010 de febrero 3 de 1999; y, ADM-98205 de septlembre 28 1998; * 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ta constitución simultánea de SANFAVEL S.A., con domicilio en la cludad 

de Guayaquil, con un capital autorizado de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DOLAHES DE LOS ESTADOS 
e f suscrito de CATORCE MIL SEISCIENTOS DOLAHES DE LOS ESTADOS 

O E TERRA dato oi ceRTe CUARENTA Y SEIS acciones de CIEN DOLARES cada una 
de sde qorias sos lIdrni0ns Conaisales se ta polesiós qscritura publi DOT. elo? el 

o IARICULO-SEGUNDOS DISPONER qa ¿el Notario ¡Oaiñtocdelcadión httyagun, roma otaÍst márgon de la 
maírkz de la escrkufa pública que $e Aprueba, gel psuentlo «o fa prespnte, Hgsojución y srento pazóp, do esta 

ALÍ 

  

| 
ola que ol Registradóf: dora Propiedad del cantón Samborondón, inscriba la 

transier dorpicio tl Juan Pajconi Pulg, én:javor de la Compañía SANFAVEL S.A., del 
inmueble, anto: en “ta escrit que se aprueba por la presente Hesotlución y siente razón de esta 
inscripción. set 0 0 as 

E 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil. a) msctiba, la imdicada 
escritura pública junto con la presente Resolución, y, bh sumpia co con » las demás preseripoiones contenidas en la Loy 
de Registro. A - 

Pa CR e 

ARTICULO QUINTO.,- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de fos periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de ta publicación deberá entregarse a este 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a ; o J U L 2 Mí 
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RAZON: Dardo cumplimiento a lo dispuesto en el ArtÉculo Terce- 

ro de la Resolución que antecede, la Transferencia de Dominio, 

que otorga E or Doctor Jyan Falconí, Puig, a favor de la - 

Compañía "Sanfavel S.A.'!, queda imserita, de fojas: 4736 a  - 

2750, con el No. 139 en el Registro de Propiedad; y, anotada- 

bajo el Nt. 683 en el Repertorio.- Samborondón, a Veintistis- 
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z , ” Queda inscrita la presente Resolución 

de foja. 9% 701, número 1.197 del Registro Mercantf1l Industri 1 y anotada 

bajo el número 17.916 del Repertorio.- Guayaquil) 46 -einta y Juno de Julio 

'del dos mil.- El Registrador Mercantil Suplente. 
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